
Contraloría Social 2022 del Programa 

para el Desarrollo Profesional Docente 

(PRODEP) 2021



Ponente: L.E. Heber Alán Villegas Marroquín, Subdirector Académico y 

Responsable de la Contraloría Social en la UTRodeo. 

Duración: 2 horas.

Material de Apoyo y Consulta: Presentaciones, leyes, lineamientos, 

reglas, documentos normativos y formatos.

Participantes: Comité de CS de la UTRodeo para PRODEP 2022

Lugar: Sala de Juntas de la UTRodeo



¿Qué es la contraloría social?

Es un mecanismo de los beneficiarios para
verificar el cumplimiento de metas y la
correcta aplicación de los recursos públicos
asignados a los programas de desarrollo
social.

Objetivo:

Conocer los criterios generales para el
cumplimiento de las disposiciones, para que
los integrantes del comité vigilen la aplicación
correcta de los recursos públicos federales
del PRODEP.



Beneficios de la CS

➢ Eficientar la rendición de cuentas y garantizar la transparencia
➢ Inhibe la corrupción,
➢ Aporta elementos para establecer estrategias de fiscalización,
➢ Atender las demandas sociales de manera organizada y
➢ Permite contar con un espacio de vigilancia sobre programas de desarrollo social.



¿Qué es el comité de contraloría social?

Es un órgano constituido por un mínimo de 2 integrantes donde se respete la
equidad de genero, encargado de vigilar la aplicación de recursos públicos
federales asignados por el programa PRODEP.



¿Quiénes lo conforman y qué funciones tiene ?
De dos a cuatro personas cuidando la equidad de género y un mínimo de 2
personas.

Funciones:
➢ Vigilar que se difunda la información sobre la operación del PRODEP.
➢ Vigilar que el programa no sea utilizado con fines políticos.
➢ Vigilar que el PRODEP sea aplicado con beneficio de hombres y mujeres
➢ Vigilar que el ejercicio de los recursos públicos sea oportuno y transparente



¿Quiénes son los beneficiarios del programa?

➢ Docentes
➢ Cuerpos académicos
➢ Alumnos y
➢ Personal administrativo

Todos los anteriores del programa PRODEP



DOCUMENTOS NORMATIVOS

Los documentos normativos de la Contraloría Social sirven para
planear y operar a las actividades de Contraloría Social, así como
generar acciones de vigilancia y seguimiento a los recursos
autorizados de los programas sociales PRODEP y PSESyP.
Asimismo, éstos son elaborados por la Instancia Normativa (IN).

Programa Anual 
de Trabajo de 

Contraloría Social

Guía 
Operativa de 

CS 



Esquema de Contraloría Social

Documento en el que se establece la estrategia conforme a la cual
se realizarán las actividades de promoción de contraloría social, de
acuerdo a las características de cada programa federal de
desarrollo social.



Guía Operativa de Contraloría Social

Documento elaborado por las
dependencias y entidades de la
Administración Pública Federal que tengan
a su cargo un programa de desarrollo social
de que se trate, en éste se detallan los
procedimientos de promoción, operación y
seguimiento con base en el esquema de
contraloría social y la Estrategia Marco.



Programa Anual de Trabajo  de Contraloría Social

El Programa Anual de Trabajo de
Contraloría Social (PATCS) elaborado por la
Instancia Normativa, en el que se
establecen las actividades, los
responsables, las metas, la unidad de
medida y el calendario de ejecución para
promover la contraloría social.



Funciones del Responsable de Contraloría Social

➢ Tomar la capacitación de la CS que la IN le proporcionará
➢ Elaborar el PITCS y capturarlo en el SICS,
➢ Realizar los Materiales de Capacitación
➢ Capacitar a los miembros del o los Comité
➢ Distribuir los Materiales de Difusión
➢ Reportar a través del SICS la información relacionada con la

planeación, promoción y operación y seguimiento; así como el
seguimiento de las actividades de la Contraloría Social del PRODEP,

➢ Difundir las Actividades de CS en la página electrónica institucional,
de acuerdo con lo autorizado por la IN



Formatos de Contraloría Social a Utilizar



Anexo 1 Presentación del PITCS

Los cambios que se le hacen a este
documento son:

a) Colocar el logo de la Universidad.
b) Nombre de la Universidad
c) Nombre y firma del Responsable de CS
d) Una vez elaborado el PITCS, se firma y

se guarda en PDF.
e) El nombre del archivo se debe guardar

como: PITCS-UTRodeo
f) Se envía a la DGUTyP para su validación.



Anexo 2 Minuta de Reunión































Una vez que se esté registrando en el SICS el Comité de
Contraloría Social, el Sistema genera una clave de registro,
la cual identifica a la Universidad para la Función Pública.
Esta clave es la que van anotar en todas las minutas que
realicen (sólo la primer minuta no lleva la clave de registro).























































Veamos el siguiente formato A8 referente al Control de
Quejas y Denuncias de Contraloría Social.

Es importante que sepan que las quejas y/o denuncias
presentadas por parte de las Contralorías Sociales por
cualquier medio, se compartirán con la Dirección de
Vinculación con Organizaciones Sociales y Civiles de la SFP
de manera mensual a través de la DGUTyP.

También que tengan presente que la información recibida,
será revisada junto con los Órganos Internos de Control
correspondientes para fortalecer la atención a quejas y
denuncias.





Medios para presentar Quejas y Denuncias por parte de los miembros del Comité de
Contraloría Social o Beneficiarios:

En la Secretaría de la Función Pública:

➢Denuncia Ciudadana de la Corrupción (SIDEC):
➢ https://sidec.funcionpublica.gob.mx/#!/
➢Vía correspondencia: Envía tu escrito a la Dirección General de Denuncias e Investigaciones de la
Secretaría de la Función Pública en Av. Insurgentes Sur No. 1735, Piso 2 Ala Norte, Guadalupe Inn,
Álvaro Obregón, CP 01020, Ciudad de México.
➢ Vía telefónica: En el interior de la República al 800 11 28 700 y en la Ciudad de México 55 2000
2000
➢Presencial: En el módulo 3 de la Secretaría de la Función Pública ubicado en Av. Insurgentes Sur
1735, PB, Guadalupe Inn, Álvaro Obregón, Código Postal 01020, Ciudad de México.
➢Vía correo electrónico: contraloriasocial@funcionpublica.gob.mx
➢ Plataforma: Ciudadanos Alertadores Internos y Externos de la Corrupción. La plataforma de
alertadores está diseñada para atender casos graves de corrupción y/o en los que se requiere
confidencialidad: https://alertadores.funcionpublica.gob.mx
➢ Aplicación “Denuncia Ciudadana de la Corrupción”.

https://sidec.funcionpublica.gob.mx/#!/


Medios para presentar Quejas y Denuncias por parte de los miembros del Comité de
Contraloría Social o Beneficiarios:

En la Instancia Normativa
➢Correo electrónico especial: quejas_denuncias@nube.sep.gob.mx, con el objeto de facilitar a los
miembros de las comunidades universitarias y población en general, la emisión de preguntas y/o
sugerencias o, en su caso, inconformidades sobre el desarrollo de los proyectos apoyados con recursos del
Programa de PRODEP.
➢Directamente en la Subdirección de Evaluación de la Coordinación General, con la Act. Sonia Tapia
García, Subdirectora de Evaluación, con la Mtra. María del Consuelo Romero Sánchez, Jefe de
Departamento de Evaluación Institucional, Lic. María Salomé Cedillo Villar Jefa de Departamento de
Análisis y Tratamiento de la Información, en Av. Universidad 1200, Colonia Xoco, Alcaldía Benito Juárez,
Ciudad de México, México C.P. 03330; o bien,
➢Telefónicamente: Comunicarse al (01 55) 3601 1610 o al Conmutador de la SEP: (0155) 3601-1600,
extensiones 67150 o 67146, 67153
➢Correos electrónicos personales: stapia@nube.sep.gob.mx, consuelo.romero@nube.sep.gob.mx,
salome.cedillo@nube.sep.gob.mx

mailto:salome.cedillo@nube.sep.gob.mx
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